
l < 

• 

UNIVERSID!.\D 
POLITECN IC!.\ 
DE V!.\LENCI!.\ 

Viccrreclorado de Centros en el E:i:tranjcru 

NEUQUÉN, jueves 28 de febrero de 1999 
NOTAN". 28 /99.- - - 

Sr. Rector 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE: CATAMARCA 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dingirme a 

Ud. en relación al CONVENIO MARCO DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN - 
ENTRE LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS FIRMANTES Y LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE VALENCIA , a fin de adjuntar copia del convento refrendado 

oportunamente el 19 de mayo de 1998 en onqmal, ya que en febrero del corriente 

año se concretara la última firma pendiente de las Untversidades firmantes A 

POSTERIOR/. 

AdJunto información sobre las 

acciones realizadas en el marco de dicho convenio, a lo largo de 1998 

Aprovecho la oportunidad para 

saludarle con mi consideración más distinguida quedando a disposición para la 

coordinación de cualquier acción de cooperación entre ambas Instituciones. 

é:e:;i:� 
Coordinndona lle 

Acciones en Argentina 

Casilla de correo 39-4 - (8300) Neuquen - TE/FAX 0299-493��55- Email: ghianchi a sallink.com 



CONVENIO MARCO DE VINCULACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LAS 
UNIVERSIDADES ARGENTINAS QUE FIRMAN ESTE DOCUMENTO Y LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 

En la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, a los diecinueve días del mes de Mayo de 
1998, las UNIVERSIDADES ARGENTINAS: 

Umversrdad Nacional de La Matanza representada por su Vicerrector D. Daniel Eduardo 
MARTINEZ; 
Universidad Nacional de La Patagooia San Juan Sosco representada por su Rector D. Hugo Luis 
BERSAN, 
Uruversrdad Nacional de La Rioja representada por el Secretario de Post Grado O Carlos 
BRJZUELA, 
Uruversrdad Nacional de Lanus representada por su Rectora Dña. Ana Maria JARAMJLLO, 
Universidad Nacional de Mar del Plata representada por su Rector D. Jorge Domingo 
PETRILLO; 
Universidad Nacional de Misroees representada por su Rector D Luis Esteban DELFEDERJCO, 
Umversrdad Nacional del Nordeste representada por su Rector O Adolfo TORRES, 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora representada por su Rector D. Carlos PETIGNANT, 
Universidad Nacional de Sannago del Estero representada por su Rector D. Humberto Antonio 
HERRERA; � 
Universidad Tecnologrca Nacional representada por su Rector D Hector Carlos BROTTO; 
Utuversidad Nacional de Formosa representada por su Rector O Antcmo Heraldo PRIETO; 
Universidad Nacional de Catamarca representada por la Directora de Cooperación Internacional 
Dña Veroruca GANDil\'I, 
Uruvemdad Nacrceal de Cuyo representada por su Reaor O Jose Francisco MARTiN, 
Umversidad Nacional de Entre Rios representada por su Rector D Cesar GOITFRJED, 
Umversrdad Nacroeal de Lujan representada por su Rector D Antonio LAPOLLA, 
Universidad Nacrceal del Litoral representada por su Rector O Hugo STORERO, 
Umversidad Nacional de Rosano, representada por su Vicerrector D José Anel UGALDE; 
Universidad Nacional del Comahue, representada por Sr Decano de la Facultad de Economia y 
Adrmmstracrce D Hector CHYRJKINS, 
Umversrdad Nactooal de JuJUY representada por su Vicerrectora D Lilian ABRAHAM de 
MENDEZ, 
Unrversrdad Nacional de Vtlla Maria representada en por su Rector D Carlos DOMINGUEZ; 
Umversrdad Nacional del Sur representada por su Rector D. Raúl GUTIERREZ, 
Universidad Naciooal de Salta representada por Dña Ana María SINOPOLI De MARTINEZ 
Unwersrdad Nacional de Rio Cuarto representada por su Rector D Alberto CANTERO 
GUTIERREZ, 
Universidad Nacional de La Pampa representada por su Rector D Carlos Abe! ARENZO, 
Umversrdad Naciooal de San Juan representada por su Rector D. Tulio Abel DEL BONO 
Umverstded Nacional de Córdoba representada por su Rector D Hugo flJRI; 
Universidad Nacional de San Luis representada por su Rectora Dña Nilda Esther PICCO, 
Umversrdad Nacional de Tucumán representada por su Rector D Cesar Atiho CATALÁN, 
Umversrdad Nacional de La Plata, representada por vicepresidente D Alberto DlBBERN 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral representada por su Rector D Ornar Enrique 
ISOLA 
y la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA representada por su Rector Magnífico 
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DECLARAN tener como objetivo fundamental, en general, promover el desarrollo y la difusión 
de la cultura y en particular, el desarrollo de la enseñanza supenor y la investigación científica y 
tecnológica 

Este Convenio establece vías no convencionales de colaboración dirigidas a poner la 
concentración de medios materiales y humanos que posee cada universidad, como elementos 
dmamrzadores de la realidad socioecceórmca regional de ARGENTINA y ESPAÑA 

Desde esta convicción el Convenio Marco supone de las partes finnantes el máximo compromiso 
para superar todas las dtficuhades que pudieran aparecer. 

Los firmantes del Convenio asumen que las Universidades han de servir a la sociedad que las 
sustenta y en este sentido la mayor parte de las acciones previstas en este Convenio tienen ese 
objetivo Coocretamente, las tesis doctorales y otros estudios que se realicen en el marco de este 
Convenio, deben versar sobre problemáticas actuales de la realidad argentuta. Con estas 
acciones, las Instituciones firmantes de este Convenio aspiran a potenciar el nivel científico y 
tecnológico de Argentina y España por medio de la Cooperación mutua. 

En función de los térrruncs expuestos como marco, se acuerdan las srgmentes cláusulas del 
Convenio: 

PRll\.tERA El presente Protocolo de Cooperación mchurá Actividades Académicas (dictado de 
Maestrías y Doctorados en Umversidades Argentinas con pasanuas de tesis en la Umversidad 
Pohteauca de Valencia), Actividades de vmculacioa y Transferencia Tecnológica y Actividades 
de Invesngacrón y Desarrollo que mvolucren al Estado y al Sector Productivo 

SEGUNDA Las Partes propiciaran la ccesecucion del grado de Doctor de la Universidad 
Pohtecruca de Valencia, de acuerdo con la normativa que la regula y de las normas vigentes en la 
sede uruversnana de Argentma A tal efecto, la Umversrdad Pohtécmca de Valencia y las 
Umversrdades Argentmas deñruran conjuntamente los programas de doctorado a desarrollar en 
Argentina por profesores doctores de la Universidad Polnécmca de Valencia, con posible 
pamcipacrón de otros doctores procedentes de mstttuciones argentinas o españolas El trtulo 
correspondiente a Master o doctor será expedido en forma ccajunta entre la Universidad 
Argentina sede y la Universidad Politécnica de Valencia. 

TERCERA: A los efectos del financiamiento de las acciones descriptas en la cláusula 
SEGUNDA, las Partes realizarán aportes de acuerdo a sus posrbthdades, comprometiéndose a 
gestionar ante terceras instituciones los fondos necesarios para el logro de los objetivos Los 
gastos resultantes del traslado de profesores serán cubiertos por la Universidad Argentina sede 
del Doctorado o Maestría en cuestión, pudiéndose obtener los fondos a través del pago del 
arancel correspondiente por parte de los estudiantes, de subsidios gestionados a tal efecto y/o de 
aportes de terceras instituciones. Las Partes acuerdan gesuonar ante otras Instituciones la 
obtención de fondos destinados al traslado de los estudiantes en su etapa de pasantía en España 
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C(JARTA: Las partes firmantes acuerdan desarrollar tareas de fonnación y perfeccionamiento 
de personal docente e investigador, mediante programas de especialización, maestrías y cursos de 
actualización; intercambio de profesores, investigadores y estudiantes, constitución de grupos de 
investigación conjuntos (Universidades Argentinas - Universidad Politécnica de Valencia - Estado 
Argentino y Español - Empresas Argentinas y Españolas) que permitan abordar proyectos, 
estudios o investigaciones de interés mutuo. 

QUINTA: Las partes firmantes propiciarán la cooperación empresarial entre ambos países, 
dentro del marco de innovación, adaptación, vinculación y transferencia tecnológica. 

SEXTA: Para el cumplimiento de los objetivos indicados en [as cláusulas CUARTA y QUINTA, 
las partes de común acuerdo, elaborarán programas y proyectos de colaboración, definidos 
mediante anexos a este convenio marco, en los que se especificarán las obligaciones asumidas por 
cada una de ellas en la ejecución de los mismos 

SÉPTIMA: Cualquier acción incluida dentro de este acuerdo marco será coordinado por el 
responsable de la representación de la Umversidad Politécnica de Valencia en la Argentina que 
tendrá el cargo de Coordinador de Acciones en Argenttna 

OCTAVA: Las personas relacionadas con este convenio quedarán sometidas a las nonnas 
Vigentes en la Universidad donde desenvuelven sus acnvidades 

NOVENA: El presente convenio marco no debe interpretarse en el sentido de haber creado una 
relación legal o financiera entre las partes El acuerdo constituye una declaración de intenciones 
cuyo fm es promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia de colaboración 
académica, cientifica y tecnológica. 

DÉCrMA: El presente acuerdo entrará en Vigor al día siguiente de su firma y será remitido para 
su conocuniento a los organismos de ambos países con competencias en educación superior, 
investigación y transferencia tecnológica. 

UNDÉCIMA: Al presente convenio podrán acogerse otras Universidades Argentinas. Se invitará 
a las Instituciones vinculadas a la cooperación bilateral Hrspanoargentma a adherir al presente 
convenio.- 

R<:frendan como testigos el limo Sr D. Rodrigo AGUIRRE DE CÁRCER Y GARCÍA DEL 
ARENAL,Ministro Plenipotenciario encargado de los Asuntos Culturales Y el Sr O Luis Miguel 
TORRES, Coordinador General de la Cooperación Española en Argentina 
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UN E.RSIOAO NACIO�AI, DF.I, NORDt'Sfl! 
Re tor D. Adolfo TORRES 
A Rcírcndum Consejo Superior 

ONAL DF. L.\ MATANZA 
niel E. MARTINEZ S,Ñ,IÁGO DEL ESTERO 

Re or O Humberto Antonio HERRERA 
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�\�ACI0/1/ALDI<: LA 
PATAGO�IA.SA.N Juax 80S<..'O 
Rector D. Hugo Luis BERSAN 
Ad Rcíerendum Consejo Superior 

UNIVERSIDAD NAf'TO"li,\I, D , 
Lo�tA.S DE Z.\.\IORA 
Rector O Carlos PETlGNANT 
Ad Rcícrcndum Consejo Superior 

Ul\TI-'ERSIDAO NACIO:,.;AI, Ot: CAT AJ\.IARCA 
Directora de Cooperación Internacional 
Dfia Verónica GANDfNT 

VJI.RSI AD NA . Al, DF. FORJ\.fOSA 

Rector O t.nton10 Heraldo_!RIETO 
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U:,,¡J\'ERSIDAD NACIONAy E l..Ai'iUS 
Rectora Oña. Ana Ma6a ARAMJLW 

U�lvtRSID.\D NACIONAL DE LA �IOJ,\ 
Sec. de Post Grado O Carlos BRIZUELA 

IDAO NACIONAL O , 
TA 

Rector J rge Domingo PE'tRJLW 

CO���A* 
DE VINCUlACION Y CóoPERACIÓN ENTffl; LAS UNtvERSIDAOES ARGENTINAS QUE ARMAN ESTE DOCUMENTO Y LA 

U"V<J UTOCN•CA CHACSNC,. 
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UNIVERSID 
V1ccrrcctoo,rrj;!cl<>sé 

U�IVE .-UJ NACIONAL DEL CO:\IAHUE 
Decano F c. de Economía y Administración 
D. Héctor CHYRTKTNS 

«r> ��e 
0:-ilVERSIDAD NACIONAL DI<: CUYO 
Rector D. José Francisco MARlÍN 
Ad Referéndum Consejo Superior - 
UNl\'t:RSIDAD NACIONA 
Rector D. Cesar 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEJU,IUY 
Vicerrectora D. Lilian ABRAHAM de 
MENDEZ 

e ,1:; � - 
U/\oTIT.RSIDAD NACIONdvlLL.\ M,\.RÍA 
Rector O. Carlos OOMÍNGUEZ 

UNrvERSID,\D 
Rector O Ralil 
Ad Referéndum Co 

NAL DELSI:R 
ERREZ 
jo Superior 

UNIVE�ID,WN�t::: 
Rector D Antonio LAPOLLA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DESAl,TA 
Dña. Ana Maria SINOPOL1 de MARTINEZ 

/ 

AD N lO!"iAL DEL LtTOKAL 
ugoSTORERO 

Ad Rcfcr dum Consejo Superior 

IVl<:RSIDAD NACIONAL DE RIO Cl:ARTO 
Rector D. Alberto CANTERO GUTLERREZ 
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COPNENIO MARCO DE V!Na.JLACIÓN Y COOPBIACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES AOOENTINAS QUE FlRMl'-N ESTE DóCUMl::NTO y LA 
UNIVERSIDAD POl.lTÉCNICA OE VALENCIA 



'.\ . ' \('10,,AI. DF. S \;'\ J¡ A.'1 
Rector D. TulJo Abel DEL B0'.'10 
Ad Referéndum Consejo Supenor 

Umo Sr D go AGUlRRE DE 
CÁRCER Y GARCl.A. DEL ARE1'rAL 
Ministro Plempctcncranc Encargado de 
Los Asuntos Cuhuralcs de ln EnibaJada 
de Es¡:xula en la Repübhca Argcnuna 

Fuman a postcnon 

U� "ER'>liillJ 14At 10'1 \L Df CóRDOH.\ 
Rector D Hugo JURJ 
Ad Referéndum Consejo Supenor 

Ur'\t\'FR�IO \D N.,<.·10,AJ DE T.\ P \ \11' \ 
Rector D Carlos Abcl ARENZO 
Ad Referéndum Consejo Supenor 

Sr D Luis Miguel TORRES 
Coordinador General de la Coopcracron 
Espai\ola en Argeiituia 

U,l\'}:k!)II) \D AC'IU'i \ 
Rector D. Mano Alberto MIRIGLTANO 

Referéndum Consejo Superior 

u-.1vER�1n,nN,cH)\AI DES LI IS 
Rector D Alberto Francisco CHMÜLLER 
Ad Referéndum Consejo Superior 

�� 
U!\J\'f �!DAD NAno, \.L )F.L Cfl_,TRO DE J.\ 
PRo,· 'CI \ D� Bt t'"',O� RF.S 

.__-R<:C!Djl!LC:ul�llbc'Rco NICOLINI 
Ad feréndum Consejo Supcnor 

CONVENIO MARCO DE VINCULACION Y COOPERACION ENTM LAS UN,VE"5<0ADES ARGENTINAS OVE flR!\1.6,N erre ooccceero Y \.A 
UNIVl'�OAO POLrrl!CNICA oe VAI.ENCIA 
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